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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a quince de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias 
Número de 

registro 

Oficio número LIV/SSLyP/DJ/1 o.3272/2018, de Gerardo Florentino 
006531 

Galindo Durán, delegado del Poder Legislativo del Estado de Morelos. 

Anexo en copia certificada: 

1. Di~ersos antecedentes del Decreto número dos mil quiniOJ 
seis. 

Documentales recibi~s en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 

Alto Tribunal. Const~.-'--~W ~ 

Ciudad de México, a quince de febrero de do~il diecinueve. 

Agréguense al expediente, para que ~n efectos legales, el oficio y 

anexos del delegado del Poder Legislativo del Estado de Morelos, 

personalidad que tiene reconocida e~tos, a quien se tiene exhibiendo 

diversas constancias en copia:~rtificadas relacionadas con el decreto 

impugnado; al efecto, dígase ~ promovente que deberá estarse a lo 

acordado en auto de treinta y uno de enero del año en curso. 

Notifíquese. ~ 
Lo proveyó y fi~el Ministro Instructor José Fernando Franco 

González Salas, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de 

la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 
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